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Municipalidad
de Chittán Viejo AlcaldÍa

AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD DE INFORMACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA. ID MU043T0000586

DECRETO N" 1.443

Chillán Viejo, 16 de Abril de 2018

vrsTos:
Ley N' 20.285 sobre acceso a la información públ¡ca, Ley N" 18.695 Orgánica

Const¡tucional de Municipal¡dades, y Decreto Alcaldicio N'2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en
el Administrador Mun¡cipal o quien lo subrogue de responder las sol¡citudes de ¡nformac¡ón por Transparencia
Pasiva de la Ley N" 20.285.

CONSIDERANOO:
lnstrucc¡ón General N'10, punto 7 del Consejo para la Transparencia, que establece

que las respuestas a las solicitudes de informac¡ón deben ser suscr¡tas por la respect¡va autor¡dad del servic¡o;
lnstrucc¡ón General N" '10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta contendrá como mín¡mo la
¡nformación específica que se solicitó y a la que se está dando acceso; lnstrucc¡ón General N" 'lO, punto 3.1, que
establece como buena práctica publicar en el sitio de Transparencia Activa el acto admin¡strat¡vo por el cual se
accede a la ¡nformac¡ón.

DECRETO:
1.- AUTORIZA entregar respuesta, a la solicitud de información MUO43TOOOO586 en

.pdf y por vÍa correo electrón¡co según lo solicitado.

2.- PUBLIQU
de la Munrcrpal¡dad de Ch¡llán Viejo, en

Sr

ESE el presente Decreto y respuesta en el sitio de Transparencia Act¡va
hillanvieio.cl

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

ULIS ALDES
Administrado Mun¡cipal
Por Orden de Sr. Alcalde

RIQUEZ HENRIQ
RETARIO MUNICIPA

ucro
rcelo Va T., soli te; Sr. Oscar Espinoza S., Sr. Hugo Henríquez H., Secretar¡o Municipal
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Solicitud de ¡nformación MU043T0000586, formulada por don Marcelo Vargas
Troncoso: "Solic¡ta fecha creación de la comuna y fecha fundación de la comuna", la cual se entrega por la via y
formato señalado.


